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ES

B9-0359/2023

Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre un Plan de Acción 
Cardiovascular de la UE

El Parlamento Europeo,

– Vista la iniciativa de la UE sobre enfermedades no transmisibles «Más sanos juntos» de 
la Comisión Europea,

– Visto el Reglamento (UE) 2021/522 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
marzo de 2021 por el que se establece un programa de acción de la Unión en el ámbito 
de la salud («programa UEproSalud») para el período 2021-2027 y por el que se deroga 
el Reglamento (UE) n.º 282/20141,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que los Estados miembros tienen competencias en este ámbito;

B. Considerando que las enfermedades cardiovasculares son la principal causa de muerte 
por enfermedades no transmisibles en todo el mundo y la principal causa de muerte en 
Europa;

C. Considerando que la iniciativa de la UE sobre enfermedades no transmisibles se 
encuentra todavía en sus etapas iniciales y aún no ofrece una respuesta coordinada 
eficaz a las enfermedades no transmisibles;

1. Pide a la Comisión que siga desarrollando la iniciativa de la UE sobre enfermedades no 
transmisibles con los Estados miembros y que presente un plan de acción que dé 
prioridad a la prevención de las enfermedades cardiovasculares evitables;

2. Pide a la Comisión que intensifique el trabajo en el marco de la iniciativa de la UE 
sobre enfermedades no transmisibles para facilitar la recogida y el uso de datos 
cardiovasculares sólidos y comparables;

3. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que hagan mayor hincapié en la mejora de 
la alfabetización sanitaria y en la sensibilización sobre las enfermedades 
cardiovasculares.
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